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MERCURIO DE ESPAÑA 

' DEL I 5 DE JULIO DE 1804. 

PARTE P O L Í T I C A . 

GRAN BRETAÑA. 

A. oco interesantes son las noticias de este 
pais en estos días, pues las mas se reducen 
á puntos domésticos.y de ningún influxo 
en el estado de Europa, ni tampoco ca
paces de dar pasto á la curiosidad. 

. • El 5 de Junio propuso Mr. Pjtt en la 
Cámara de Los Comunes su nuevo plan so
bre la defensa del reyno, el qual no se di
ferencia en substancia del que anterior
mente habia presentado la pasada adminis
tración. Admitida la propuesta , presentó 
Mr. Pitt.el bilí, que se mandó imprimir 
para el uso de los vocales. 

FRANCIA. 

Senado-consulto-orgdnico. 

. Napoleón, por la gracia de .Dios y 
por las Constituciones de la República, 

Aa 
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Emperador de los Franceses, á todos los 
presentes y venideros, salud: 

El Senado , después de oidos los ora
dores del Consejo de Estado , ha decreta
do y Nos mandamos lo que sigue. 

Extracto, de los registros del Senada 
conversador del 18 de Mayo de 1804. 

El Senado conservador, reunido en el 
número de individuos prescrito en el arti
culo 90 de la Constitución, visto el pro
yecto del Senado consulto extendido en la 
forma que prescribe el artículo 5 7 del se-
nado-consulto-orgánico, su fecha 4 de 
Agosto de 1801; 

Habiendo oido á los oradores del go
bierno acerca de los motivos de dicho pro
yecto, >y el informe de su comisión espe
cial, nombrada en la sesión de 16 del cor
riente: . 

Habiéndose deliberado la adopción 
por el, número de vocales que prescribe el 
artículo 5ó del senado-consulto-orgánicó 
de 4 de Agosto de 1802, decreta lo que 
sigue. 

TITULO I. 

A R T . I . ° El gobierno de la Repúbli
ca se confia á un Emperador, que se titula
ra Emperador de los Franceses. 



La Justicia se administrará en nombre 
del Emperador por los oficiales que él 
nombrare. 

2.° Napoleón Bonaparte, primer Cón
sul actual de la República, será Empera
dor de los Franceses. 

TITULO II . 

De la ¡íerencia. 

3.0 La dignidad imperial será heredita
ria en la descendencia ^directa , natural y 
legítima de Napoleón Bonaparte ,.de varón 
en varón, según el orden de primogenitu-
ra , y con exclusión perpetua de las hem
bras y de su descendencia. [ OF 
- 4.0 Napoleón Bonaparte podrá adop
tar los hijos ó nietos de sus hermanos., con 
tal que sean de 18 años cumplidos de edad, 
y que él mismo no tenga hijos varones al 
tiempo de la adopción. 

Sus hijos adoptivos entrarán en la línea 
de su descendencia directa. 

Si posteriormente á la adopción tuviere 
hijos varones ¿ sus hijos adoptivos .no po
drán ser llamados sino después de. los des
cendientes naturales y legítimos. 
-p Se prohibe la adopción á los sucesores de 
.Napoleón Bonaparte y á sus descendientes. 
;« V° A- falta dé.heredero natural y legí-
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t imo, ú de heredero adoptivo de Napo
león Bonaparte, pasará y se conferirá la 
dignidad imperial á Joset Bonaparte y á 
sus descendientes naturales y legítimos en 
eL orden de primogenitura, y de varón en 
varón, con exclusión perpetua de las hem
bras y de su descendencia. 

6.° A falta de Josef Bonaparte y de 
sus descendientes varones , pasará y se 
conferirá la dignidad imperial á Luis Bo
naparte y á sus descendientes naturales y 
legítimos, según el orden de primogeni-
tura, y de varón en varón, con exclusión 
perpetua de las hembras y de su descen
dencia. 

j.° A falta de heredero natural y le
gítimo, ú de heredero adoptivo de Napo
león Bonaparte; á falta de herederos na
turales y legítimos de Josef Bonaparte y 
de sus descendientes varones; de Luis Bo
naparte y de sus descendientes varones; en 
un senado-consulto-orgánico , propuesto 
al Senado po'r las grandes dignidades del 
Imperio, y propuesto á la aceptación del 
pueblo, nombrará Emperador; y arregla
rá el orden de la ¡herencia ,eit su familia, 
-de varón en Varón, con exclusión'perpetua 
de las hembras y desirdescendencia;..' 

8.° Hasta el momento.en que se con
cluyere1 la elección de"'fiuevo'Emperadoí, 
«e gobernarán los negocios del- estado por 



los Ministros formados en Consejo de go
bierno, donde deliberarán á mayoría de 
rotos. El Secretario de Estado tendrá á 
su cargo el registro ú acta de las delibera-1 

dones. '' 
TITULO III. 

De la familia, iniperiál. 

? .° Los individuos de la familia impe
en el orden de la herencia, se titularán 

Príncipes Franceses. 
El hijo mayor del Emperador tendrá 

el título de Príncipe Imperial. 
10. Un senado-consulto arreglará el 

modo de educar á los Príncipes franceses; 
I I . Estos serán individuos del Senado 

y del Consejo de Estado al entrar en la 
edad de 18 años. 

12. No podrán casarse sin licencia del 
Emperador. 

El matrimonio de un Príncipe francés, 
contraído sin licencia del Emperador, lle
vará consigo privación de todo derecho á 
la herencia para el contrayente y sus des
cendientes. 

Sin embargo , en el caso de disolverse 
el matrimonio , y no habiendo-^uedado hi
jos, el Príncipe que lo había contraído re
cobrará sus derechos á la herencia. • 

13. Las actas que certificaren el nací-
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miento, los matrimonios y la.muerte de 
los individuos de la familia imperial , se 
pasarán por orden del Emperador al Sena
do, el qual mandará sacar una copia, y 
depositarla en sus archivos. 

14. Napoleón Bonaparte , por unos 
estatutos, á los quales deberán conformar
se sus sucesores, determinará: i.° los de
beres de todas las personas de ambos se
xos, individuos de la familia imperial, pa
ra con el Emperador: 2° la organización 
del palacio imperial correspondiente .á la 
dignidad del trono y á la grandeza de la 
nación. } 

15. La, lista civil quedará en ;los mis
mos términos que se arregló en los artícu
los i." y 4.0 del decreto de 26. de Mayo 
de 1791. . 

Los Príncipes franceses, Josef y Luis 
Bonaparte, y desde ahora en adelante los 
hijos posteriores naturales y legítimos del 
Emperador, serán tratados conforme á los 
artículos 1, 10, 1 1 , 12 y 13 del decreto 
de 21 de Diciembre de i '9o . 

•El Emperador podrá lixar la viudedad 
de la Emperatriz, y anotarla en la lista ci
vil; sus sucesores no podrán alterar en este 
punto las disposiciones que haya dexado 
hechas. 

16. El Emperador visitará los depara 
tamentos; por lo qual habrá palacios im~ 
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penales en los quatro parages mas princu 
pales del Imperio. , 

Una.ley señalará estos palacios , y de
terminará sus jurisdicciones. 

TITULO IV. 

De la Regencia.. 

17. Es menor el Emperador ,hasta los 
18 años cumplidos: durante su menor edad 
habrá un Regente del Imperio. 

18. El Regente deberá tener, á lo mé. 
nos', 25 años cumplidos de edad. 

Las hembras estarán excluidas de la 
Regencia. 

19. El Emperador nombrará por Re
gente alguno de los Príncipes franceses, 
con tal que tenga la edad prescrita en el 
artículo anterior; y en su defecto alguno 
de los grandes dignidades del Imperio. 

20. En defecto de nombramiento de 
parte del Emperador, se conferirá la Re 
gencia al Príncipe mas cercano, pariente 
en el orden de la herencia, que tenga los 
25 años cumplidos. 

21. En el caso de no haber el Empe
rador nombrado Regente, ni tener nin
guno, de los Príncipes franceses la edad de 
25 años cumplidos, el Senado eligirá Re 
gente á uno de las grandes dignidades del 
Imperio. 
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22. Si por causa de la menor edad de 

un Príncipe, llamado á ser Regente en el 
orden de la herencia , se hubiere conferido 
á un pariente mas lejano, ú á qualqüiera 
de las grandes dignidades del Imperio, el 
Regente que estuviere ya en exercicio 
continuará sus funciones hasta la mayor 
edad del Emperador. 

23. Mientras durare la Regencia no 
podrá promulgarse ningún nuevo senado-
consulto-orgánico, ni tampoco antes de es
pirar el tercer año que siguiere á la mayor 
edad. 

24. El Regente exercerá hasta la ma
yor edad del Emperador todas las atribu
ciones de la dignidad imperial. 

Pero no podrá nombrar ni para las 
grandes dignidades del Imperio, ni para 
los empleos de grandes oficiales que estu- * 
vieren vacantes en lá época de la Regen
cia , ó que vacaren durante la menor edad, 
ni tampoco usar de la prerogativa reser
vada al Emperador de ascender los ciuda
danos á la gerarquía de Senador. 

No podrá quitar ni al Juez mayor, ni 
al Secretario de Estado. 

25. No será personalmente responsa
ble de los actos de su administración. 

26. Todos los actos de la Regencia 
saldrán en nombre del Emperador menor. 

27. El Regente no propondrá proyec-
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to ninguno de ley ni de senado-consulto, 
ni :adoptará' reglamento "alguno de admi
nistración pública, sino después de haber 
tomado el parecer del Consejo de Regen
cia , compuesto de las grandes Dignidades 
del Imperio. 

No podrá el Regente declarar guerra, 
ni firmar tratados de paz , alianza ó de co
mercio, sino después de haberse deliberado 
en el Consejo de Regencia, cuyos indivi
duos tendrán, en este único caso , voto de
liberativo. Haráse la' deliberación á plura
lidad de votos, y , si hay empate, decidi
rá el del Regente. 

El Ministro de Relaciones exteriores 
tendrá asiento en el Consejo de Regencia 
quando este deliberare acerca de asuntos 
propios de su departamento. 

El Juez mayor, ministro de la justicia, 
podrá también ser convocado por manda
to del Regente. 

El Secretario de Estado llevará ilota ó 
registro de las deliberaciones. 

28. La Regencia no dará ningún dere
cho sobre la persona del Emperador menor. 

29. El sueldo del Regente quedará fi-
xado á la quarta parte del importe de la 
lista civil. 

3c. La,guarda del Emperador -menor 
se.confiará i su madre, y, en su defecto, 
al Príncipe nombrado para esto por el pre-
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decesor del Emperador menor. 

A falta de la madre del Emperador 
menor y de un Príncipe, nombrado por 
el Emperador, el Senado confiará la guar
da del Emperador menor á uno de los 
grandes dignidades del Imperio. 

No podrán ser nombrados para la guar
da del Emperador menor ni el Regente 
y sus descendientes, ni las hembras. 

31. En caso de que use Napoleón Bo-
náparte de la facultad que le concede el 
artículo 4.0 del título 2.0, la acta de adop
ción se hará á presencia de los grandes 
dignidades del Imperio, y , recibida por el 
Secretario de Estado, se enviará al instan
te al Senado para que se copie en sus re
gistros, y se deposite en sus archivos. 

Se observarán las mismas formalidades 
quando el Emperador nombre un Regen
te para la menor edad, ó un Príncipe pa
ra la guarda del Emperador menor. 

El Emperador podrá revocar á su arbi
trio los nombramientos de Regente para 
la menor edad, ó de un Príncipe para la 
guarda del Emperador menor. 

Qualquier acta de adopción , de nom
bramiento ,ú de revocación de nombra
miento, que no se haya copiado ,en los 
registros del Senado, antes de fallecer el 
Emperador, será nula y de ningún efecto. 
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De las grandes dignidades del Imperio* 

32. Son grandes dignidades del Impe
rio las de Gran-Elector, de Archi-Can-
ciller del Imperio , de Archi-Canciller de 
Estado, de Archi-Tesorero t de Condes
table , de Grande Almirante. 

33. Los grandes dignidades del Impe
rio los nombrará el Emperador ; y disfru
tarán el goce de los mismos honores que 
los* Príncipes franceses, tomando asiento 
inmediato al suyo. 

Ocuparán su asiento respectivamente, 
según la fecha de su admisiom 

34. Las grandes dignidades del Impe
rio-serán inamovibles^. 

35. Serán Senadores y Consejeros de 
Estado natos. • -

36. Compondrán el Consejo Supremo1 

del Emperador; serán individuos del Con
sejo privado; compondrán el gran Conse
jo de la Legión de honor. 

Los actuales individuos del gran Con
sejo de la Legión de honor conservarán, 
mientras vivan, sus títulos, funciones y 
prerogativas. 

37. El Emperador será Presidente del 
Senado y del Consejo de Estado. 

Quando no asistiere el Emperador al. 
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Senado ú al Consejo de Estado, nombra
rá uno de los grandes dignidades del [Im
perio para que presida. *" 

38. Todas las actas del Senado y del 
Cuerpo legislativo se expedirán á nombre 
del Emperador, y se promulgarán ó pu
blicarán con el sello imperial. 
- 39. El .Gran-Elector hará de Canci
ller: i.° para convocar al Cuerpo legisla
tivo , á los Colegios electorales, y á las 
Asambleas de cantón: 2.° para promulgar 
los senados-consultos que disuelvan ei Cuer
po .legislativo ó los Colegios electorales. 
Quando el Senado tuviere que nombrar 
Senadores,-Legisladores ó Tribunos,' el 
Gran-Elector presidirá .en ausencia del Em
perador. . ,,, 

Podrá habitar en el palacio del Senado. 
•. • Pondrá en noticia del Emperador las 
reclamaciones formadas por los Colegios 
electorales, ó por las Asambleas de can
tón para la conservación de sus preroga-
tivas. -¡ 

Quando fuere denunciado algún indivi
duo dei Colegio electoral} en conformidad 
del arrículo a i del senado-consulto-or-
gánico de 4 de Agosto de 1802, por ha
berse atrevido á algún acto contra el ho
nor ó contra la patria-, el Gran-Elector pe
dirá al Colegio que exponga su dictamen, 
y lo pondrá en noticia del Emperador. 
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.El.Gran-Elector presentará para hacer 

el juramento en manos del Emperador a 
los individuos del.Senado, del Consejo de 
Estado, del Cuerpo legislativo y del Tri
bunado. 

Recibirá el juramento de los presi
dentes de los Colegios electorales de de
partamento , y de las Asambleas de cantón. 

Presentara, quando el Emperador las 
admitiese á su audiencia» las diputaciones 
del Senado, del Consejo de Estado, del 
Cuerpo legislativo, del Tribunado, y de 
los Colegios electorales. 

40. Él Archi-Canciller del Imperio ha* 
rá las veces de Canciller .para,1a, promul
gación de los senadosrcorisultos-orgáni-v 
c o s y d? Jas leyes. 

Hará asimismo las veces de Canciller 
del palacio imperial. 

Asistirá.al Despacho, en que anual
mente da cuenta al Emperador el Juez 
mayor, miniara de la justicia, de los 
abus.os, que puedan haberse introducido en, 
la adrainistracion¡de justicia, sea civil ó cri-. 
minal. 

Presidirá el Tribunal Supremo Imperial. 
Presidirá.las secciones reunidas del Con-, 

sejo de Estado y del Tribunado , con arre
glo al artículo 95 del título xi. 

Asistirá á la celebración de los matri
monios y al nacimiento de los Príncipes; 
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á la coronación, y á las exequias del Em
perador. Firmará el p*ocesb verbal 6 testi
monio que extienda el Secretario de Estado. 

Presentará para hacer el juramento en 
manos del Emperador á los grandes digni
dades del Imperio, á los Ministros, al 
Secretario de Estado,' á los priméros-em-
pleados-civiles de la Corona,-y al Presi
dente del Tribunal de Casación. 

Recibirá el juramento de los individuos 
y dependientes del Tribunal de Casación, 

/ ' dé las Presidentes y Procuradores genera
les de los tribunales de apelación, y de 
lóS criminales. 
•-• Presentará'las'diputaciones solemnes, 
y los individuos'dé ios'tribunales de justi
cia que sean admitidos á la audiencia del 
Emperadbf; reí3iv r 

firmará y sellará las comisiones y des
pachos de lo's individuos de los tribuna-
Jes de justicia, y de. los empleados ministe
riales; sellará1 las comisiones y despachos 
dé las funciones civiles administrativas, y 
cíemas que se'dirán'én el reglamento de 
organización del sello. 

41. El Archi Canciller de Estado ha
rá las veces dé CancillerJpara la promul
gación de los tratados de paz y de-alianza^ 
y para las declaraciones de guerra. 

Presentará al Emperador y iirmará las 
credenciales, y la correspondencia de é'tî  
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queta con las diversas cortes de- Europa, 
extendidas con arreglo al tenor del formu-" 
lario del protocolo imperial que está á su 
cargo. 

Asistiría al despacho en que anualmen-
te da cuenta el Ministro de Relaciones ex
teriores al Emperador, acerca de la sitúa» 
cion política del estado; 

Presentará los embaxadores y minis
tros del Emperador cerca de las cortes ex-
trangeras al juramento que han de hacer 
en manos de S. M. I . 

Recibirá el juramento de los residen
tes, encargados de negocios, secretarios de; 

embaxada y de legación, y el de los co
misarios generales, y comisarios de rela
ciones comerciales. 

Presentará las embaxadas extraordina
rias, y á los embaxadores y ministros fran
ceses y extrangeros. 

42. El Archi-Tesorero asistír-á al des
pacho, en que'anualmente han de presen
tar al Emperador los Ministros de' Haden-' 
da y del Tesorero público las cuentas de 
recaudación é inversión, y-exponer sus-
ideas acerca de las urgencias de la ha
cienda del Imperio. • • • • 

Sin preceder su visto no podrán pre
sentarse dichas cuentas al Emperador. 

Presidirá las seGoion'es reonid-as del Con
sejo de Estado y del Tribunado, con ar-

B 



t8 
reglo al artículo 9? del título xi . 

Cada tres meses recibirá la cuenta de las 
tareas de la Contaduría nacional, y anual
mente el resultado general, y las ideas 
acerca de reforma y mejoras en los diver
sos ramos de la Contaduría; y lo pondrá 
en noticia del Emperador. 

Anualmente ajustará el libro grande, 
de lá Deuda pública. 

Firmará los decretos de las pensiones 
civiles. 

Recibirá el juramento.de los indivi-, 
dúos de la Contaduría nacional, de las ad
ministraciones de Hacienda, y de los prin
cipales empleados del Tesoro público. 

. Presentará las diputaciones de la Con
taduría nacional; y de las administracio
nes de Hacie.ndá.quando fueren admitidas 
á la audiencia del Emperador. 

43. El Condestable asistirá al despa
cho., en que anualmente han de dar cuen-
ta,.al Emperador el Ministro de Guerra y 
el Director de la administración de la guer-i 
ra , de las disposiciones que deban tomar
se, áfin de completar el sistema de defensa 
de las fronteras, y la conservación , repa
ros y acopios de las plazas. 
. . Pondrá la primera piedra de las plazas 

fuertes que se manden edificar. 
Será Gobernador de las escuelas mili

tares. . . • 
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En el caso de no entregar el Empera* 

dor personalmente las banderas á los.cuei>. 
pos del exército, las entregará el Condes
table en nombre del Emperador. 

En ausencia del Emperador, pasará el 
Condestable revistas generales á la guar
dia Imperial. 

Quando un General de Exército fuere 
acusado de algún delito especificado en el 
código penal-militar, el Condestable po
drá presidir el Consejo de Guerra que ten
ga la causa. 

Presentará los Mariscales del Imperio, 
los Coroneles generales, Inspectores gene-
Íes , Oficiales generales y Coroneles de tov 
das armas, al juramento que han de ha
cer en manos del Emperador. 

Recibirá el juramento de los Mayores, 
xefes de batallón y de esquadron de todas 
armas. 

Dará la posesión á los Mariscales del 
Imperio. 

Presentará los Oficiales generales y Co-
róñeles, Mayores, xefes de batallón y de 
esquadron de todas armas, quando fueren 
admitidos á la audiencia del Emperador. 

Firmará las Patentes del Exército y las 
de los militares pensionados del estado. 

44. El Grand Almirante asistirá al des
pacho , en que anualmente ha de dar cuen
ta al Emperador al Ministro de Marina del 

B J 



estado de las construcciones navales, de los 
arsenales, y acopio de provisiones. 

Recibirá anualmente, y presentará al 
Emperador las cuentas de la caxa de invá
lidos de la marina. 
• • Quando un Almirante, Vice-Almiran
te ó Contra- Almirante que mandare en xe— 
fe un exército naval, fuere acusado de de 
lito especificado en el Código-penal-maríti
mo, el Gran Almirante podrá presidir el 
consejo que baya de sentenciarle. 

Presentará los Almirantes, Vice-Almi-
rantes, Contra-Almirantes y Capitanes de 
Navio, al juramento que deben hacer eama- i 
nos del Emperador. , 

Recibirá el juramento de los vocales del 
Consejo de presas, y el de los Capitanes de 
Fragata. 

Presentará los Almirantes, Vice-Almi-
rantes, Contra-Almirantes, Capitanes de 
Navio y de Fragata, y los vocales del Con
sejo de presas, quando se les admita á la au
diencia del Emperador. 

Firmará las patentes de los oficiales de 
marina, y las de los marinos pensionados 
por el estado. 
. 45- Cada uno de los grandes dignidades 

del Imperio, presidirá un Colegio electoral 
de departamento. 

El Gran-Elector presidirá el Colegio 
electoral de Bruselas. 
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El Archi-Cancillcr del Imperio presidi

rá el de Burdeos. 
El Archi-Canciller de Estado presidirá 

el de Narrtes. 
El Archi-Tesorero del Imperio presidi

rá el de León. 
El Condestable presidirá el de Turin. 
El Gran Almirante presidirá el de Mar

sella. 
46. Cada uno de los grandes dignida

des del Imperio, cobrará anualmente , á tí-r 
tulo de sueldo fixo, la tercera parte de la 
cantidad asignada á los Príncipes, con arre
glo al decreto de 21 de Diciembre de 1790. 

47. El Emperador arreglará por un es
tatuto las funciones ó cargos de las grandes 
dignidades del Imperio cerca del Empera
dor, y determinará su trage ó uniforme 
para las ceremonias solemnes. No podrán 
derogar dicho estatuto los sucesores del Em
perador sino por un senado-consulto. 

TITULO vi . 

De los grandes oficiales del Imperio. 

48. Los grandes oficiales del'Imperio 
son; i.° los Mariscales del Imperio escogi
dos entre los Generales de mayor distin
ción , su número no pasará de 16. No serán 
comprehendidos en este número los Maris-
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cales del Imperio que son Senadores: i." 8 
Inspectores y Coroneles generales de arti
llería y de Ingenieros, de las tropas de ca
ballería y déla marina: 3.0 de los grandes 
oficiales civiles de la Corona, tales cómo 
serán creados por los estatutos del Empe
rador. 

. 49. Las plazas de grandes oficiales se-, i 
rán perpetuas. 

50. Cada uno de los grandes oficiales 
del Imperio, presidirá un Colegio electoral, 
que se le señalará al tiempo de su nombra-
niiento. 

51. Si por orden del Emperador, ó por 
otra causa, sea la que fuere, cesa en las 
funciones de su empleo un grande digni
dad ó grande oficial del Imperio, conser
vará su título, su gerarquía, sus prerogati-
vas, y la mitad de su sueldo: y esto no se 
pierde sino por sentencia del Supremo Tri
bunal Imperial. 

TITULO vil . 

JDi los juramentos. 

52. Dentro de los 2 años siguientes á 
su advenimiento al trono, ó á su mayoría, 
el Emperador, acompañado de los grandes 
dignidades del Imperio, de los Ministros, 
de los grandes oficiales del Imperio, hará 
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juramento al pueblo francés sobre los evan~ 
gelios, y á presencia del Senado, del Con
sejo de Estado, del Cuerpo legislativo, del 
Tribunado, del Tribunal de Casación, de 
los Arzobispos, de los Obispos, de los gran
des oñciales, de la Legión de honor , de la 
Contaduría nacional, de los Presidentes de 
los. Tribunales de apelación, de los Presi
dentes di los Colegios electorales, de los 
Presidentes de las Asambleas cantonales, de 
los Presidentes de los Consistorios, y de los 
Corregidores de las 36 ciudades principales 
del Imperio. 

El Secretario de Estado tomará razoa 
de la ceremonia del juramento. 

53. El juramento del Emperador se con
cebirá en estos términos }1,, Juro mantener la 
»> integridad del territorio de la República; 
» respetar, y hacer que respeten las leyes 
»• del concordato, y la libertad de los cul-
»tos; respetar y hacer que respeten la igual-
»> dad de los derechos, la libertad política 
» y civil, la irrevocabilidad de las ventas de 
» los bienes nacionales ; no exigir ningún 
w impuesto, ni establecer contribución nin-
» guna como no sea en virtud de una ley; 
>• mantenerla institución de la Legión de ho-
»» ñor; y gobernar con la única mira del in-
« teres, felicidad y gloria del pueblo fran-
«ees. '. 

5 4. Antes de empezar á exercer su em-
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p!eo, el Regente, acompañado de los gran
des dignidades del Imperio, de los Minis
tros , y de los grandes oficiales del Impe
rio, hará el juramento sobre los evangelios 
y á presencia del Senado, del Consejo de 
Estado, del Presidente y qüestores del 
Cuerpo legislativo, del Presidente y qües
tores del Tribunado, y de los grandes ofi
cíales de la Legión de honor. 

El Secretario de Estado tomará razón 
de la ceremonia del juramento. 

55. El Regente jurará en estos térmi
nos : „ Juro administrar los asuntos del esta-
»• do con arreglo á las constituciones del 
n Imperio, á los senado-consultos, y á las 
>» leyes; mantener en toda su integridad 
») el territorio de la República , los derechos 
w de la nación, y los de la dignidad impe-
» rial; y entregar fielmente al Emperador, 
»> al entrar en su mayor edad , el poder cu-
» yo exereicio se me confia." 
. 56. Los titulados con las grandes digni
dades del Imperio, los Ministros y el Secre
tario de Estado, los grandes otficiales, ,los 
individuos del Senado, del Consejo de Es
tado, del Cuerpo legislativo, del Tribuna
do, de los Colegios electorales, y de las 
Asambleas de cantón, harán el juramento 
en estos términos: „ Juro obediencia á las 
»> constituciones del Imperio, y fidelidad 
» al Emperador. 
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Los empleados públicos, civiles y ju

diciales , y los oficiales y soldados del 
exército de tierra y mar harán el mismo 
juramento. 

TITULO V I I I . 

Del Senado. 

j-j. El Senado se compondrá i.° de 
los Príncipes franceses que tengan la edad 
de 18 años: í.° de los grandes dignida
des del Imperio: 3.0 de los ochenta indivi
duos elegidos por el Emperador, entre 
los candidatos incluidos en las listas que 
formarán los Colegios electorales de los de
partamentos: 4.° de los ciudadanos que el 
Emperador juzgue conveniente elevar á la 
dignidad de Senador. En caso de que el 
número de Senadores exceda al que se fi-
xó por el artículo 63 del senado-consulto-
orgánico de lóThermidor año 10 , se man
dará llevar á debido efecto por medio de 
una ley el artículo 17 del senado-con
sulto, de 14 Nivose,año n . 

58. El Presidente del Senado será nom
brado por el Emperador, y escogido en
tre los Senadores. 

La Presidencia durará un año. 
59. Convocará al Senado por disposi

ción del Emperador; ó á petición de las 
comisiones, de que se hablará en los artí-
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culos 6o y 64, ó de un Senador, con ar
reglo al artículo 70, ó de un oiicial del 
Senado para los asuntos interiores del 
cuerpo. 

Dará cuenta al Emperador de las con
vocaciones que hiciere, á petición de las 
comisiones, ó de un Senador; y asimismo 
de su obj'eto, y de ios resultados de las 
deliberaciones del Senado. 

60. Habrá una comisión compuesta 
de 7 Senadores nombrados por el Senado, 
la qual tendrá conocimiento por parte que 
le darán los Ministros, de las prisiones efec
tuadas con arreglo al artículo 46 de la cons
titución , quando á los sugetos arrrestados 
no se les haya hecho comparecer ante los 
tribunales dentro de los 10 dias siguien
tes á su arresto. 

Esta comisión se denominará: Comisión 
senatorial de la libertad individual. 

61. Todas las personas arrestadas, cuya 
causa no se haya principiado á los 10 dias 
de la prisión , podrán recurrir directamente 
por sí, sus parientes ó procuradores, ó por 
via de súplica, á la Comisión senatorial de 
la libertad individual. 

62. Quando la comisión estime que la 
prisión prolongada mas de los 10 dias, 
no está justificada por el interés del esta
d o , avisará al Ministro que hubiese man
dado la prisión, que ponga en libertad al 


